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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica ¡seh 

i 
1 

0 
mo. | 

Ecuador, hoy dia Jueves once (11) de Noviembre de! dos mil diez, apte 

mi Doctor Roberto Salgado Salgado Notano Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen el señor Mauricio Esteban 

Ribadeneira Garcia, de nacronalidad ecuatoriana, y la señora Gloria 

Susana Teran Wray, ecuatoriana por sus propios y personales derechos, 

de estados civil solteros mayores de edad, domuciltados en la ciudad de 

Quito, tegalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlas doy fe, por cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuyas copia certificada se agregan a la presente Bien 

mstrudos por m et Notano, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a ta minuta 

que me agregan cuyo tenor literal y que transcribo dice do siguiente 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo 

sirvase incorporar una que contenga la siguiente constitución de 

compañía de conformidad de las siguientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

escritura publica el señor Mauricio Esteban Ribadeneira Garcia de 

nacionalidad ecuatoriana y la señora Gloria Susana Terán Wray, 

ecuatoriana Dor sus propios y personales derechos de eslados evil 
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legalmente cahaces pata contratar y obligarse SEGUNDA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA MOLDERNORTH ASESORIA S.A. CAPITULO ? 

GENERALIDADES. Articulo Primero.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO: La compañía que se 

denominará MOLDERNORTH ASESORIA SA de nacionalidad / 

ecuatotiana, tendrá Una duración de Cincuenta años a partir de la / x 

inscupcion del presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ! . 

ser ampliado e reducido por resolución de la Junta General de Accionistas | : 

expresamente convocada para este efecto El domicilio de la compañia 

será en la ciudad de Quito Provincia de Pichincha pudiendo establecer | 

sucursales O agencias y desarraltac su giro de negocio en cualquier lugar í 

dentro o fuera del pais Artículo Segundo.- OBJETO SOCIAL: a) : 

Importación exportación, comercialización y distribución de todo tipo del ' 

bienes muebles y los derechos que sobre ellos recalgan incluye  lal : 

prestación de servicios de asesoria promoción e intermediación en : 

compra y venta de bienes mmuebles de toda indole, además de la ventg 

de todo tipO de material que se ute en Ja construcción de biene: 

inmuebles, b) Importación, exportación y distribución de artículo! 

fotográficos y de consumo humano además de la representación, 

promoción, organización creación Y agenciamiento de empresap 

publicitanas y de marketing nacionales o extranjeras y Sis afines c) La 

prestación de servicios de asesoria en diseño gráfico y authovisual a) Ha 

elaboración fabricación, compraventa, importación y exportació, 

representación, distibución comercialización de muebles, accesonos| y 

actividades afines e) La compraventa, importación y exportación,   
disinbución repsesentación elaboracion, preparación fabricacion] y 

L—-—. comercialización de productos de pinturas barnices y lacas f) La 
[ZA AN | 

compraventa comercialización importación exportación distabución,  
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NOTARIAccesorios aplicables a todo tipo de automotores productos agrifola: 
TERCERA 

madera industrial en todas las ramas alimenticias, metalmecanifa, 

agropecuarios articulos de fenieteria artesania electrodomésticos; 

matenales de construccion y para la decoración equipos de comptacir 

herramientas mstrumentos y suministros eléctricos, articulos de deportes | 

articulos de juguetería, articulos de libreria equipos de seguridad y A 

protección industrial, instrumental médico y para laboratorios, muebles y 

madera, metales y productos de vidrio y cristal. joyas y articulos conexos 

con la rama de la joyeria, bebidas gaseosas, no gaseosas y alcohólicas 

productos de cuero y textiles prendas de vestir e indumentanias de todo 

tipo papelerla y útiles de oficina artículos de bazar y perfumeria, 

productos de confitería, productos alimenticios, suministros y accesorios 

para máquinas y equipos de oficina y computación, equipos, maquinaria e 

implementos, materias primas, articulos enseres para los sectores 

industrial, comercial y petrolero Artículo Tercero.- CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO: El capital suscrito de la compañta es de 

OCHOCIENTOS DOLARES (USD' 800), dividido en ochocientas (800 00) 

acciones ordinarias nominativas de UN DOLAR cada una (USD 1,00),- 

numeradas del uno al ocho cientos inclusive El capital se suscribe y se 

Paga mediante aportes en numerario como se indica en el cuadro de 

integracion del capital El capital autorizado de la Compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD * 600.00) Todo aumento de capital suscrito y 

capita: autorizado como su respectva suscripcion y pago se lo realizara 

conforme la deternuna la Ley de Compañias Los accromstas tendran 

prendas de vestr maquinas industriales y agricolas, productog +. 
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acordaren en los plazos y proporciones determinados en la Ley Articulo 

Cuarto.- ACCIONES: Las acciones serán ordinarias nominativas y 

podrán ser preferidas en cuyo caso la Junta Genera! resolvera sobre la 

preferencia de que gocen éstas ultimas Los títulos o certificados de 

acciones se expedirán de conformidad con to dispuesto en la Ley de 

Compañias y podrán representar una o más acciones En lodo lo 

relacionado con las emisiones de certificados de suscripción y de 

preferencia propiedad de las acciones, emisiones, traspasos, 

  

amortización, constitución de gravámenes y pérdidas de dichas acciones 

se regirán por la Ley de Compañias CAPITULO 1! GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN Articulo Quinto.- GOBIERNO: La compañia estará / 

gobernada por la Junta General de acciomstas y adrmriistrada por el 1 

Gerente General, e! Presidente, y todos los demás funcionarios que la 

Junta Genera! de Accionistas de la compañía acuerde designar, previa 

reforma at estatuto social Artículo Sexto.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Aociorustas formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos es la máxima autondad de 

la compañía, con amplios poderes para solucionar sobre los asuntos 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa 

de la msma La Junta General de Acciomstas tendrá tas siguientes 

atribuciones a) Cumplir y hacer cumptir la ley y los presentes Estatutos, 

h) Designar al Presidente, al Gerente General y al Comisario principal y 

Suplente de la compañía, removerlos cuando fuere el caso, y señalaries 

Su remuneración, <) Conocer y aprobar las cuentas el balance general el 

estado de pérdidas y ganancias el estado de situacion y los mformes que 

sobre los negocios sociales, presenten el Presidente el Gerente General 

y los funcionarios de fiscahzacion d) Resolver acerca de la forma de 

L- — teparto-tertos beneficios soctates e) Resoiver-sobre+aamortizacrorde— 
   



  

NOTARláutorizado, la fusión, transformación disolución de la compañiénial <a, 
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scclones, Y) Decidir sobre el aumento o disminucion del capital 

prórroga o cualquier otra modificación al contrato social g) 

establecer los montos de los actos y contratos que el Gerente Generaf 

pueda susciibir a nombre de la compañía h) Acordar la intervención de t: 

sociedad en otras empresas o compañías, 1) Dictar tos reglamentos de |: 

sociedad si fuere del caso ¡) Autorizar al Gerente General la enajenacio! 

y constitución de gravámenes de los bienes rawces de la compañía k) 

Autorizar la apertura de sucursales o agencias en el territorio nacional o), 

en el extenor 1) Nombrar uno o más factores para que dinjan las distintas 

ohcinas de la compañia en el termiorio nacional o fuera de él, 

determinando ta denominación del cargo, sus obligaciones y facultades, 

m) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de Poderes Generales, 

n) Autonzar al Gerente Genera! tanto para la contratación como para la 

salida del personal de la empresa, 0) Todas las demás atribuciones que le 

concedan la Ley y los presentes Estatutos y que de acuerdo con éstos no 

corresponden a otra autoridad de la compañía Salvo el derecho de 

impugnación, los acuerdos de la Junta General de Accionistas tomados 

en conformidad con la Ley y éstos Estatutos, obligan a todos los 

accionistas Articulo Séptimo.- CLASES DE JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y 

extraordinarias Las primeras se reunirán una vez al año dentro de los tres 

primeros meses de cada año calendario y las extraordinarias, cuando as! 

lo resuelvan el Presidente o el Gerente General, y ademas según los 

casos contemplados en la Ley de Compañias y en estos Estatutos La 

Junta General de Acciomstas podrá tambien reunirse de conformidad con 

lo prescrito en el articulo 238 de la Ley de Compañias Artículo Octavo.-     —GONVOCATORÍA QUORUM-AMAYORIA-aConvocatora=Fodastos 
Dn huge Mn nd As Rosafonrto Shu pio Of 43 
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convocatorias e Junta General de Accionistas, se harán con por lo menos 

ocho días de antrcración a la fecha de reunión sin contar con al día de la 

convocatoria y el día de la reunión, mediante publicación en la prensa y 

comunicación dirigida al domicio de cada una de los acciomstas, 

previamente registrado en la compañia En la convocatoria constara la 

fecha, el dia, la hora, el lugas y ej obyeto de la reumón b - Quórum - En 

cuanto al quorum de la constitución de la Junta Genera! de Accionistas 

en la primera convocatoria se necesita que se encuentre presente por lo 

menos el 50% del capital pagado de la compañia en caso de no reunirse 

él quorum reglamentario se realizara una segunda convocatoria dentro 

de los trenta días posteriores a la fecha fijada para la primera reunion, 

manifestándose que fa Junta General se reunirá con los accionistas 

presentes de acuerdo a lo determinado en el articulo 237 de la Ley de 

Compañítas y sin perjuicio de las excepciones legales o estatutarias e - 

Quórum espectal - Para que la Junta General Ordinana o Extraordinaria 

Rueda acordar válidamente el aumento o disminucion del capital la 

transformación, la fusión , la escisión la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de tiquidactón, la convalidación y en 

general cualquier modificación al estatuto habrá de concurmr en primera 

convocatoria la mitad del capital pagado en la segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado y, si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum necesario se constituira 

en tercera convocatoria con los accionistas presentes de acuerdo con lo 

dispuesto en el arliculo 240 de la Ley de Compañias vigente d- 

Mayora - La Junta Gerieral de Accionistas tomará sus resoluciones con 

la mayoria de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepcrones 

previstas en la ley y en los presentes Estatutos Los accionistas tendrán 
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NOTARIbor la Ley Articulo Noveno.- DIRECCION Y ACTAS: a - DrrecpióncaLa: 
TERCERA oYÍTo 

j Juntas Generales de Accionistas estarán dirigidas por el Preside e 

us respectivas acciones, en todo lo demás se estará a lo deferm E 

ñ 

compañía o por quien estuviera haciendo sus veces o por cualquiera dl 

los accionistas presentes elegidos por ta Junta General de Accionista: 

para el efecto El Gerente General de la compañia actuara com: 

secretario en las Juntas Generales en caso de falta o ausencia «k 

Gerente General actuará como secretario Ad-hoc el accionista que fuere! P 

designado como tal por la Junta General de que se trate b - Actas - Las 

actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales deberán 

estar firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta, función que 

será desempeñada por el Gerente General Las actas se llevarán en 

hojas móviles escritas a máquinas en el anverso y en el reverso y debera 

ser folladas con numeración continua y sucesiva y rubricadas por el 

secretano Las actas de las juntas universales deberán estar suscritas por 

ia totalidad de los accionistas Articulo Décimo.- DEL PRESIDENTE: El 

Presidente de la compañía no sequenrá ser acciomsta de ta misma y 

será nombrado por un período de tres años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente Sus atnbuciones y deberes son los siguientes a- 

Ejercer la represontación legal, judicial y Extra judicial de la compañía en 

caso de falta o ausencia del Gerente General, b - Cumplir y hacer cumple 

la ley, los presentes Estatutos, y las resóluctones de la Junta General de 

Acciomstas c- Convocar y presidir las reuniones de la Junta General de 

Accionistas d - Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos 

y certificados de acciones e Suscribir y comparecer conjuntamente con 

el Gerente General a nombre y representacion de la compañia todo 

documento y a todo acto a contrato cuyo monto sobrepase la cuanta 

Lrede porta Junta General-de-Accomstas pararebetectot=Suscebr con —— 
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el secretario tas actas de la Junta General, y g- Todas las demás 

obkigaciones y atribuciones que le imponga la ley, estos Estatutos y la 

Junta de Accionistas en general Artículo Décimo Primero.- DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General de le compañia no requerra 

ser accionista de la misma y será nombrado para un penado de tres años 

  

pudiendo ser indefinidamente reelegido, sus deberes y atribuciones son ' / 

los siguientes 8) Cumplir y hacer cumplir la Ley los presentes Estatutos y 
i 

1 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas, b) Ejercer la J 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. inclusive lo 

determinado en el articuio 48 del Código de Procedimiento Civil sm más 

imitaciones que las determinadas en los presentes Estatutos, c) 

Convocar a reumones de Junta General de Accionistas en caso de no 

hacerlo el Presidente y actuar como secretario de este organismo d) ! 

Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de las juntas 4 

generales de accionistas cuando hubiese actuado como secretario de ese 

organismo, así como los títulos y certificados de acciones e) Suscritar y 

comparecer conjuntamente con el Presidente a nombre y representación 

de la compañia, todo documento y a todo acto o contrato, cuyo monto 

sobrepase la cuantia fyada por la Junta General de Accionistas para tal 

etecto, tf) Organizar, dirigir y precautelar las dependencias de la 

Compañía, g) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad 

correspondencia, archivos y demas documentos de la Compañía y llevar 

por sí mismo los libros de actas de Junta General de Accionistas, de 

participaciones y de accionistas, g) Presentar anualmente a consideración 

de la Junta General de Accionstas Ordinaria, dentro de tos tres meses 

postenores a la finalización del ejercicio económico mmediato antenor     una memorta razonada y explicativa de sus actividades y de la situación y 

L———deta compañta—scompanade-debhalance-generat_de-enado-de-cuente
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NOTARiáocrales y del proyecto de presupuesto anual de la compañía 
TERCERA 

profesionales qu1e requiera la compania, y dar por terminados de acuerdo * 

con la legislacion pertinente dichos contratos cuando fuere el caso y Abrir | + 

y cerrar cuentas bancarias girar sobre ellas, aceptar, suscribir emitir | 

vales y cualquier otro documento de crerito hancano, con la imitación 

señalada en el hiteral "e " del presente articulo p Todas las demás 

atribuciones y deberes que le impongan la Ley, los presentes Estatutos y 

la Junta General de Accionisias Artículo Décimo Segundo.- 

FUNCIONARIOS: Cuando ta Junta General de Acciomstas lo estare 

necesario, y a petición del Gerente General o del Presidente nombrará 

uno o más funcionarios por el tiempo y con la remuneración y tas 

atribuciones y deberes que se les señalará en sus respectivos 

nombrarmentos entre los cuales no podrá incluirse la representación legal 

de la Compañía Artículo Décimo Tercero.- REPRESENTACION 

LEGAL: La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 

sera ejercida sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías por el Gerente General de la misma o por el Presidente en 

caso de ausencia o impedimento de ejercer la representacion legal el 

Gerente General, y podrán obrar, comprometer y obligar a la Compañía 

hasta por el monto que la Junta General de Acciomstas señale para el 

electo, cuando el acto o contrato sobrepase la cantidad fyada por la Junta 

General de Accionistas deberán comparecer a la celebracion de! acto y 

contrato en forma conjunta el Presidente y el Gerente General de la 

Compañia esta representación se extenderá a lodos tos asuntos     L—retecronados cor-strobretosocat-ercoperacionestwtes y mercamttes y ——Á EN VOR e o pad 
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con no más Iimrtactones que las que puedan encontrarse en los presentes 

Estatutos y en la Ley CAPITULO IM FISCALIZACIÓN. Artículo Décimo 

Cuarto.- COMISARIOS; a- La junta General nombrará un comisano 

principal y uno suplente, durarán un año en el ejercicio de sus funciones, 

con las facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañias y aquellas que determme la Junta General, quedando 

autorizados para examinar los libros comprobantes, correspondencia y 

mas documentos que considere necesarios No requerirán ser accionistas 

y pueden ser reelegidos mdefinilamente b - Los comisarios presentarán 

en las ofiemas de la compañía un informe detallado, con par lo menos 

  

quince días antes de la Junta General Ordinaria de Accionistas que deba 

conocerlo, el mismo que estará a disposición de los accionistas de la 

compañia, referente al estado financiero y económico de la Compañia 

que contendrá los requisitos que exigiere la Ley Podran solicitar que se 

convoque a Junta General Extraordinaria de considerarlo necesano 

CAPITULO 1Y RESERVAS Y UTILIDADES. Artículo Décimo Quinto - 

FONDO DE RESERVA: La compañia formará la reserva legal hasta que 

alcance el 50% de su capital social, por la cual en cada anualidad se 

segregará, de las utilidades liguidas y realizadas un 10% Artículo 

Décimo Sexto,- UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

anual se distribuirán de acuerdo con la Ley y lo acordado por la Junta 

General de accionistas, una Vez realizadas las deducciones previstas por 

leyes especiales y las necesarias para constituir el fondo de reserva legal 

CAPITULO Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION, Artículo Decimo 

Séptimo,- La Compañia se disolverá anticipadamente cuando se 

encuentre en una de las causales determinadas en la Ley de Compañías 

para el efecto o por resolucion de la Junta General de Acciomstas la que     L——setomaraconsujeción-atos-preceptos-legates—En casode-ne-haber—
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NOTARIAuien haga sus veces asumirá la función liquidadora De haber ef 
TERCERA A Léutro ses anda 

a ello la Junta General nombrará un hquidador principal A 

señalandole sus deberes y atnbuciones Artículo Décimo Octavo - En tado ; 

lo que no estuviera previsto en los presentes Estatutos la Compañia se 

sujetará a las disposiciones geperales y especiales de la Ley de | Ñ 

Compañias y tas demas disposiciones legales vigentes que le sean ;¡ 

pertinentes CAPITULO VI SUSCRIPCION DEL CAPITAL Artículo ' | 

Décimo Noveno - Las ochocientas (800) acciones de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1,00) cada una en 

que se dividen los OCHOCIENTAS ACCIONES (USD 800,00) del capital, 

se susonben y $e pagan de la siguiente mansra CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CAPITAL PITAL 
SUSCRITO 'AGADO No 

ACCIONISTAS USD USp. ACCIONES —% 
Mayncio Esteban 
Ribadenerá Garcia — 320 so 20. 40 

Gionia Susana Terán 
Wray 280 120 480 50 

TOTALES 800 200 800 100 

TERCERA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los accionistas 

z fundadores declaran que no hacen reserva en provecho particular, premio 

corretaje o beneficio alguno y que autorizan en forma expresa al Doctor 

Teodomiro Ribanedera Molestina para que en conjunto o por separado 

realicen ante la Supermtendencia de Compañtas y demás autoridades 

compelentes todos los tramles conducentes af establecimiento legal de 

esta sociedad hasta su Insenpcior en el Registro Mercanul Se les 

autoriza también para que obtengan y efectuen con su fima la mscripcion     
       

du Conpaaia en erRegistro Unico de COMMBOYE NES emios Regis 7 
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de Propwedad Intelectual y en todos los demás Registros que tuere 

menester Usted, señor Notatio, se servirá agregar las cláusulas de estifa 

para la plena valdez de este instrumento publico (firmado) Doctor 

Teodomwo Ribadeneira Molestmia con matricula Número cuatro mil seis 

cientos seis del Colegio de Abogados de Pichincha Para la celebración 

de la presente escritura publica se observaron todos los preceptos legales 

del caso y, leida que les fue a los comparecientes integramente por mu el 

Notario se rabfican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

< 
GLORIA SUSANA TERÁN WRAY 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DF COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 
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NÚMERO DÉ TRAMITE 2331337 
TIPO DE TRÁMITE, CONSTITUCION 
SEÑOR P070 CASTU L-O DIFGO FERNANDO 
FF HA DA RESFRUACIÓN: 11 112010 14 01 48 

  

PRESEMIE 

A EIN DT ATLNDFR SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ANI ORMO QLT SUCONSUL 14 PARA RESERVA De NOMBRE DE COMPAÑÍA HA. 
TENIDO 2 U SIGUIENTE RESULTADO 

Y MOLDERYNORTE ASESORIA S.A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE EJIMINARA El: 11/12/2010 

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DT. ACUERDO A RESOLLCION JURIDICA WO. 06-Q-1-082 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DT. 40 
DIAS 

  

PARTICOLAR QLL COMUNICO A US LD PARA LOS FINLS CONSIGUIENTES 
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¿Buscorcinaues 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 2010150118 4 
Mediante comprobante No TATSZAS7O  0l(ie)Sr (a) (Ma) — [GRANDA VEGA JUAN EERNNDO 1 
Con Cedula de Identidad 1716581947 consignó en este Banco la caniidad de 200 45D a 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la A 

MOLDERNORTA ASESORIA 3,4 que sctualmente se encuentra cifipllando 
Los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguladbr : 
correspondiente enuta el respectivo certificado que aulonza el retro de los fondos depositados en dicha cuenta |] 

  

    

A contnuación se detalta el nombra, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

TIEN g 
  

a a 
A|SLORÍA SUSANA TERAN WRAY 1701977852 , 120, 
[MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA 1708556061 EN 
El 

a] usd 
usd 

TOTAL SC 80 usd 

  

  

  

  

  

    La tasa de interés que se reconocerá por al monto aspositado es del 0.00% anual, la musma que será reconocida 
unicamente s el lempo de permanencia de los fondos an ta cuenta es superior a 30 dias, contadas a partir de lay | 
echa de apertura de la misma 

 cwenertas de artntades leia Ranonco A oftuca curia scción o pata un liber omo panal par lao sepan cms venecia   

= qUe ES alc/0s GUA BROS San Nes Y MO Serar deSimados a aniuidadoa mates O ole No antro que lrcros ocn depósitos an ml cur 

lo musrtzados comperentes 

E uostrramio Y em a Det de armado y Dona ari: soc ac oacaivo oo ue no podra atada ua e Dana Prog CA pronta 
[en rma naza con forte con NECIOS POC Isaciq ar.Tarpoco pad er 4Nv2a0o par ALTE CODI, 61804080 arsatsicmo eros dones 
lielBanca Gui normacin yy apelado CONFIDENCA, y00 espia para al Bao guna unporgabiliad 

El documenta mo Sena va eze menenta indicios de aseracidn.   
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DR ROBERTO SALGADO SAL, 
NOTARIO 

- EN 

QUITO Ec 
NOTARIA mese] 
“TERCERA 

Se otorgó ante el susculo 

Notaro, y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

de la escriura pública de Constitución de ta, Compañia Mottemorth 

Asesoría SA , sellada y firmada, en Quito, a vemte y siete de Diciembre 

delaño dos mil diez - 
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ElINOTARIO | 

  

    
  

Dir. Jorge Waskungsoo E4-59 y Av Amazonas, Ei? Rocafuerte, Sto paro, Of $5 
Telefax, 242 0214 » 25 8949 «255 8336 + 250 DO8S 

email principalepautarlascrceraquto.com 

_—_ a ran



  

De Pnberto Halgado Halzado 0900910 

1 RAZÓN Cumpliendo con lo dispuesto en el artícuto segundo de la 

Resolución número SC.IJ.DJC Q 10 005447, de fecha quince de 

diciembre del dos mil dez, emitida por la Supermtendencia de 

Compañlas de Quito, tomé nota margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía MOLDERNORTH ASESORIA SA, 

  

celebrada el once de noviembre del dos mii diez, ante el suscrito Notano 

Doctor Roberto Salgado Salgado, de la aprobación de la Constitución de 

la Compañía MOLDERNORTH ASESORIA SA, en los términos 

constantes de la esentura que antecede - Quito, a cinco de enero del dos 

mionce — 

  
NOTARIA TERCERA 

—__ nn
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ICAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolucion número 
SC.IJ.DIC.Q.10. CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

. SIETE de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, ENC. de 15 de diciembre del 2010, bajo el número 062 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la CUARTA Copia Certificada de la Esentura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ MOLDERNORTH ASESORÍA $. A.”, 
otorgada el 11 de noviembre del 2.010, ante el Notano TERCERO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO, SALGADO. Se da asi cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo “SEGUNDO 'de la citadisResolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreta:233 de 22 de agosto, de 1975! publicado en el Regrstro Oficial 878, 
de 29 de agosto del migío añió'- Se-amótó en el Aopen bo)  ¿Lnúmero 749.- Quito, a siete" 
de enero del año dos ¿fil agb. e L REQISTIABOR=>,    
RG/Ig -



  

5.h 

oras 0000912 

OFICIO No, $C.1).D1C.Q.11. 2400 

cut 15 ESE 201 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi considaración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MOLDERNORTH ASESORIA S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañia, a los administradores de la misma 

  

SECRETARIO GENERAL


